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Decimotercera.-El presente Convenio tendrá carácter plurianual y su
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 1994, salvo denuncia
por cualquiera de las partes, con un mínimo de dos meses de antelación
a la finalización de cada ejercicio anual.

En cualquier caso ambas partes se comprometen a adoptar las medidas
oportunas que garanticen la finalización de los estudios específicos que
hubieran sido puestos en marcha. .

y en prueba de conformidad. con cuanto queda estipulado, finnan las
partes el presente documento en el lugar y fecha consignados en el enca
bezamiento.-El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, Calixto Ayesa
Dianda.-El Subsecretario de Sanidad y Consumo, José Conde Olasagasti.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

29688 ORDEN M 7M diciembre M 1993 por 14 que se modifica
14M 2M abrü M 1992 por 14 que seMlegan atrilmciones
en el Subsecretario y otras autoridiules del Departamento.

La Orden de 2 de abril de 1992, del Mlnisterio de Asuntos Sociales,
por la que se dispone la delegación de atribuciones en el Subsecretario
y otras autoridades del Departamento, no contempla la posibilidad de
que los Directores provinciales del INSERSO puedan celebrar Convenios
o conciertos para la gestión de las prestaciones y programas de este
Organismo.

El importante volumen de gestión alcanzado en algunos programas
del INSERSO, cuya ejecución se realiza con medios ajenos mediante la
celebración dvonciertos y Convenios de colaboración o cooperación, hace
aconsejable la ampliación de las competencias de los Directores provin
ciales en esta materia.

De la misma manera, razones de eficacia y agilidad aconsejan también
ampliar las facultades de la Secretaría General en los supuestos de con
tratación de personal, así como otorgar competencias a los Directores p~
vinciales del INSERSO en materia de autorización de las comisiones de
servicios con derecho a indemnización, cll!Ll'viQ éstas se producen en el
ámbito de su compentencia.

En su virtud, dispongo:

Primero.-8e modifica el punto 1 de la disposición décima de la Orden
de 2 de abril de 1992, del Ministerio de Asuntos Sociales, por la que se
delegan atribuciones en el Subsecretario y otras autoridades del Depar·
tamento, quedando redactado del siguiente modo:

_1. En el/la Secretario/a general, previa obtención de los informes
favorables reglamentarios, las facultades de autorización y formalización
de contrataciones de personal laboral eventual e interino para cobertura
de vacantes y sustmlckmes telllJK)rales por inc8lNLCidad laboral transitoria,
vacaciones reglam.entarias, jubilaciones, excedenciaS u otras si:Jnilares.

También se delega la autorización de las comisiones de servicio, con
derecho a indemnización, de ámbito interprovinc1al.•

Segundo.-8e modifica el primer párrafo del punto 4 de la disposición
décima, que queda redactado de la siguiente forma:

.4. En los Directores/as provinciales del Instituto Nacional de SerM

vicios Sociales, las facultades de celebración de aquellos contratos, conM

ciertos y Convenios de colaboración o cooperación que deban imputarse
a créditos presupuestarios habilitados a los Centros de Gestión de la res-
pectiva provincia, en las cuantías y condiciones siguientes.•

Tercero.-8e añaden dos nuevos apartados al punto 4 de la disposición
décima en los siguientes términos:

.4.4 Los conciertoS y Convenios de colaboración o cooperación que
para el desarrollo de .los programas del INSERSO deban suscriblrse con
otras Entidades de derecho público o privado, con arreglo a los modelos
vigentes, por importe inferior a 10 millones de pesetas.•

_4.5 La autorización de las comisiones de servicios, con derecho a
indemnización, en el ámbito de su competencia.•

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de sil publicación
en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 7 de diciembre de 1993.

ALBERDI ALONSO

29689 RESOLUCION M 22 M n<>Viembre M 1993, M 14 Snbse
cretaria, por la que se da publicidad al Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
noma de Valencia, para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atenci6n a la primera i7ifancia
(cero--tres años).

Habiéndose suscrito con fecha 3 de noviembre- de 1993 el Oonvenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Valencia, para la realización de programas para el desarrollo de servicios
de ate'nción a la prtmera infancia (cero-tres años), procede la publicación
en el .Boletín Oficial del Estado. de dicho Convenio, que se acompaña
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Santiago de Torres

Sanahqja.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA LA REALl
ZACION DE PROGRAMAS PARA EL DESAUOLLO DE SERVICIOS

DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA (CERQ.TRES AÑOS)

En Madrid, a 3 de noviembre de 1993.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso, Ministra de
Asuntos Sociales y el honorable señor don Francisco Javier Sanahuja San
chis, Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales de la Comunidad Valencia.

EXPONEN

Primero.--Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la
protección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artículo
6.1. apartado a) del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.--Que ia Ley S9í1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993 (_Boletín Oficial del Estado.t del Su), reccge
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con destino
a programas de desarrollo de los servicios de atención a la primera infancia
(cero--tres años).

Tercero.--Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas que permitan ampliar los servicios
existentes de atención a la primera infancia (cero-tres años).

Cuarto.--Que la Comunidad Valenciana ostenta competencias en mate
ria de Asistencia Social, de ~uerdo con el artículo 31.24 de su Estatuto
(Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio), y los Reales Decretos de transferencia
251/1982, de 15 de enero; 2135/1984, de 10 de octubre, y 2762/198ti,
de 24 de diciembre.

Quinto.--Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión celebrada el día 16 de diciembre de 1992, fijé los criterios para la
selección de los programas a SUBvencionar con cargo al capítulo presu
puestario referido, siendo aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
del día 5 de febrero del presente año (.Boletín Oficial del Estado. de 2
de marzo).

Sexto.-Que la Comunidad Valenciana tiene previsto la puesta en mar
cha de programas de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Soc1ales y la Comunidad Valenciana,
para el desarrollo de los programas destinados a crear servicios de atención
a la primera infancia (cero-tres años) que se especifican en el anexo 1
de este Convenio.
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Segunda.-La Comunidad Valenciana pondrá en marcha los programas
a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costeS de las mencionadas experiencias,
la Comunidad. Valenciana y las Corporaciones LocaIes, estasúltiinas de
confonnidad con los acuerdos suscritos con 1& Conumidad, aportan la
cantidad. total de 157.553.627 pesetas, como participación en la financia
ción de los programas, de acuerdo con el desglose que se contiene en
el anexo Il del Convenio.

Cuarta-El Ministerio de Asuntos Sociales,.con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.454 para el ejercicio de 1993, aporta la cantidad
de 86.129.613 pesetas como participación en la financiación de los tiro
gramas, de ,confonnidad. con el desglose que se contiene en el anexo 11
del Convenio.

Quinta.-E1. MiniSterio de AsuntOs Sociales transferirá la cantidad. seña
lada en la cláusula-anterlor,una vez finnado este Convertio.

Sexta-La Comunidad Autónoma deberá:

al Apli<ar lo. fond~aportad~por el Mil\isterio d. AsUIlto. Social••
a los g&soo,.correspon.dientes a la ejecución y 4esanollo de los programas
que se especifican en: este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en lllal'Cha de 108 servicios previstos en
el programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales la infor·
mación que recabe en relación con el presente Convenío.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los servicios :financiados.

Séptima.-La Comunidad Valenciana elaborará, al finalizar la vigencia
del Convenio, una memoria financlera y técnica de cada proyecto que
al menos recoja.:

Información econ6mica.
Actividades realizadas.
Recursós utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-Para el, seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mtxtaformada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos semndesignados por el Subsecretario del
Departamento. •

Tres representantes de la Comunidad Valenciana.

Serán funciones de es~ C~misió:r.;

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas acor-
dados.

b) La aprobación de la memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se retntinl con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución y, en todo caso, para aprobar la memoria
a que se hace referencia en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de fa'Oómisiónse realizará una evaIuacióri
inicial de la puesta en marcha del programa.

Novena-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su fmua.

Yen prull'ba de confonnidad, firmen el presente Convenio en duplicado
ejemplar, -quedándoae uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Cristina Alberdi Alon
sa.-El ConsE:jero"de Trabajo y Asuntos Sociales,Francisco Javier Sanahuja
Sanchfs.

ANEXO 1

Propamu a deunoIlar enla-ComUDidad ValendaDa en 1993

1. Continuidad del proyecto de la guardería infantil del barrio de
•La Coma-, Paterna (Valencia), financiado en 1990 y 1992, Y del proyecto
de ampliación de plazas en este Centro, financiado en 1992.

2. Continuidad del proyecto de la guardena infantil -Los Palmerales.,
d. Elche (AlIClUl"'l,linanciado.n 1991 y 1992; ydelproyocto de ampliación
de plazas en este Centro, ftnanciado en 1992.

3. Continuidad del proyecto de ampliación de plazas en la Escu~la

infantll.Batoy., de Alcoy (Alicante), fmanciado en 1992.

4. CoI'ItlI\uldad dol proyecto de ampliación de plazas en la Escuela
infantil _NiñO JesúS del Mil8gro"1 de Alcoy (Alicante), financiado en 1992.

5. Continuidad de la guardería infantil del barrio de _813 ViviendaS."
de Burjassot (Valencia), financiado en 1990.

ANEXOU·

Aportaclón de la Com.unidad Valenciana, Corporaciones Locales
y MlnIoterio d. As...."'" Sodal..

1. Continuidad del proyecto de la guardería infantil del barrio de
.La Coma-, Paterna (Valencia), financiado en 1990 y 1992, y del proyecto
de ampliación de plazas en este Centro, financiado en 1992.

Aportación Comunidad AutOnoma y Corporación Local: 19.144.867
pesetas.

Aportación MAS: 19.144.866 pesetas.

2. Continuidad del proll'lCt<> eje 1l'lIUll{cjeria iIlfantil .Los \'a.lm<ral...,
de Elche (Alicante), financiado en 1991 y1992', ydel proyecto de ampliación
de plazas en este Centro, finaD~oen 1992.

Aportación ComuJ1ldad ~lÓltoma y CotpOrulón' Loca!: 26.818.954
pesetas.

Aportación MAS, 26.818.953 Jl<'8"tas.

3. Continuidad del· proyecto de· ampliación de plazas en la Escuela
infantil_Batoy., de Alcoy (Alieartte), financiado en 1992.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local: 32.677.000
pesetas.

Aportación MAS, 10.000.000 de pe..tas.

4. Continuidad del proyecto de ampliación de plazas en la Escuela
infantil-Niño Jesús del Milagro', de Alcoy (Alicante), financiado en 1992.

Aportación Comunidad Autónoma y Corpóración Local: 56.078.500
pesetas.

Aportación MAS, 16.000.000 d. pe..taB.

6. Continuidad. de la guardería infantil del barrio de _613 Viviendas."
de Burjaoaot (ValeIlCla), fiIlaIlClado en 1990.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local: 22.834.306
pesetas.

AportaCión MAS, 15.165.694 Jl<'8"tas.

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporacione8 LoO""..a!.es:
167.553.627 pP~tA..-!.

Total aportación Ministerio de Asuntos Sociales: 86.129.613 pesetas.

29690 RESOLUCI0N de 13 de diciembre de 1993, de la Subsecre
taria, por la que se dapublicidad a una modifú;Gción t6mr
pora! delprograma de sorteos del cupón de la Organización
Nacfmlal de Oiego$ Españoles.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de marzo de 1991 se
detenninaron los elementos esencialesde 108 sorteos del cupón de la ONCE,
autorizándose la' posibilidad de vari8ciones en el sOrteo del cupón de los
viernes.

En cumplimiento de lo' dispuesto en dicho Acuerdo, por Resolución
de 6 de junio de 1992, de la Subsecretaria de Asuntos Sociales, se dio
publicidad al programa de sorteos del'cupón de la ONCE.

Habiendo aprobado el Consejri de Protectorado las modificaciones tem
pol'81es del cupón de loa viemes, solicitadas por la ONCE, procede modj·
ficar los apartados segundo, en sus puntos 1, 2 y. 3.1, Y tercero de la
Resolución de 6 de jUlÜode 1992 con el siguiente texto:

_Segundo.-Cupón de los viernes:

1. Cantidad. de emisión por sorteo: Cuatro mil cuatrocientos millones
de pesetas (4.400.000.000 de pesetas), divididos en 220 series de 100.000
números cada una, del 00000 al 99999.

2. Cantidad máxima destinadá a premios por sorteo: Dos mil dos
cientos noventa millones de pesetas (2.290.000.000 de pesetas) para los
prenuos por serie, que representaD e162,046 por 100 del total de la emisión.

3. Distribución de premios:

3.1. Premio especial a un solo cupón: Doscientos mfUones de pesetas
(200.000.000 de pesetas) a un solo cupón (4,645 por 100) pertenéCiente


